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re, rnalquirra que sea la extensión del 
mt'noscabo. 

Articulo G!l. En todo contrato de 
concesión de aguas del dominio públi
co, se especificarán claramente las 
obligaciones del concesionario. 

Articulo 70. Es de la competencia 
de los Tribunales declarar la caduci
dad o resolución de las concesiones 
para el aprovechamiento de aguas del 
dominio público, cuando sea proceden
te conforme a derecho, y decidir las 
controversias que resulten entre los 
concesionarios y los que alegaren te
ner derechos adquiridos, 'I entre unos 
y otros y la Adminislracion Pública. 

CAPITULO II 
De las ar¡,ias de propiedad privada 

Artículo 71. Todo propie,ario puede 
abrir libremente pozos no artesianos 
parn sacar aguas dentro de sus fincas. 
Deberá, sin embargo, guardarse la dis
tancia de diez metros, entre pozo y 
pozo, dentro de las poblaciones, y de 
quince en el campo, entre la nueva ex
cavación y los pozos, estanques, fuen
tes y acequias permanentes de los ve
cinos. 

Tninbi(-n tendrú el . propietario e 1 
derecho de abrir pozos artesianos, 
siempre que no distraiga o aparte las 
aguas de su corriente natural en per
juicio de quien tenga derecho ya ad
quirido, o de poblaciones que de <'!las 
se surtan. Tales pozos no podrún 
abrirse a menos de cien metros de pre
dios o de fuentes ajenas . 

Artículo 72. Cuando se lograse el 
alumbramiento de aguas suhterrúncas 
por medio de pozos artesianos, por 
socavones o por gale!'Ías o sondeos. el 
propietario no pierde C'l derecho sobre 
ellas, aunque llegadas a la superficil' 
se clC'rramen, saliendo del terreno de 
dicho propietario, cualquiera que sea 
la direcciún en que corran o que si
gan, a menos que él las dejase ahan
clonadas a su curso natural, sin cons
truir acueductos para recogerlas . El 
derecho dC' este acueducto, si se hicie
re. 'iC I egirú por las disposiciom•s del 
Código Civil, sobre la respectiva servi
dumbre. 

Articulo 73. Cuando se dC'clan• in
salubre por la autoridad sanitaria 
competente'. una laguna o pantano, 
procNle forzosamente su desecaciún o 
san<'nmicnto, y siendo de propiedad 
privada, se le hará saber a los dueños 
la resolución recaída, para que proce-

dan a la desecación o saneamiento en 
el plazo que se les señale. Si no lo hi
ciere11 así, st• expropiará el terreno por 
causa de utilidad pública. sin J>Crjmcio 
de la aplicación de las penas que im
ponga en tal ca'!o la legislacic'>n sani
taria. 

Artículo 7,1. Se deroga la Ley de 
Montes y Aguas ú" 26 de junfo de 1915 . 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Aiío llCr de la Inde
pendencia y 61° de la F<'deración. 

El Presidente, -(L . S )-CARLOS F. 
GRtSASTI. El Vicepresidente. R. Gc,t'
mendia R. Los Secretarios, Pabfo Go
dou Fonse('(l.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil noveciC'ntos diez 
y nueve. Año 110· de la lnde¡>en
denciu y ü1? de Jn Federación. 
Ejecútese y cuidesc de su ejt•euciún. 
(L. S.)- V. MAHQUEZ BllSTILLOS. 

Refrendado . -El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. TORRES 

13.006 
LPy clr Censo Nacional <fp 27 dP junio 

de tf)19. 

EL CONGRESO 

DE LOS EST\OOS l'.Nll)()S DE \'ENEZOET.A, 

Decreta: 

Artículo l '.' De conformidad con lo 
dispuesto en el número 89 del articulo 
58 de la Constituciún Nucionnl, se hurit 
cada diez años el Censo )iacional, rn 
periodos que se t·onlarún desde el l v de 
enero de 1916. 

Unil.'o. )io hahi<'ndo podido llenrsr 
a cabo el Censo el 1? de enero de 1Hl6, 
se hará el 1° de enero de 1920, se re
petirú el 1 de enc1·0 de 1926, y en lo 
snce1,ivo seguiní haciéndose cudu diez 
años. 

Artículo :l i El Censo contcndrú: 
1~ El número de habitantes el<' la 

República, sus nombres y apellidos 
2~ Edad, estado y sexo. -3~ Ocupación, 
oficio o industria c¡ue cada uno ejerza. 
l Grado de instrucción, especificím
dose q u iéncs sab(•n leer y escribir. -5'.' 
)i acionalidad, y respecto a los Yenczo
lanos, si es de origen o adquirida. -69 

Lugar del nacimicnto. - 79 Lugar del 
domieilio. 8 Los demás datos que se 
juzgue conv611ienlc hacer constar, se-
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gún lo disponga el Decreto Reglamen-
tario dt· la presente Ley. , 

Articulo 3° El Censo se comenzara u 
levantar el día 1 v de enero del aiio co
rrespondiente, cu todas las ciudade~. 
pueblos, sitios o vecinda~ios, es_tab)ec1-
mientos rurales o industriales. bien sean 
haciendas ventas o rancherías, de los 
dhersos i1unicípios o Parroquias que 
componen el Distrito Fe,der~I, ~os Es
tados de la Unión y los 1 emtor1?s Fe
derales, y continuará hasta ternu~arse 
en ellos en los días 2 y 3 del nusmo 
mes. Concluido que sea el Censo en 
cada lugar, se centralizará~ los datos 
obtenidos rn la forma y llempo que 
indiqur el Deerrto Reglamentario. 

Ai-tículo 1° Junto con el Censo de los 
hnhitantes, se kvantaril el de toc!as las 
casas y edificios públicos y privados 
existentes en la República. 

Articulo 5" La formución del Censo 
correrá a cargo del Ejecutivo Frdernl. 
por órgano del Ministr~ de Fome1!to. 
El Presidente de los F.shulns Umdos 
de Venezuela decretarú• todas las me
didas necesarias para que se lleve a 
efecto el Censo en la oportunidad le
gal y una vez concluido lo someterá a 
la aprobación del Congreso de confor
m'idad con el número 11, artículo 79 de 
la Constitución. 

Articulo 6'' Para los efectos del ar
tículo untcrior el Ejecutivo Federal 
dictarú un Decreto Reglamentario de 
la presente Lt·y y creará las oficinas 
que seun necesarias. 

Artículo 7~ Todos los funcionarios 
públicos, nacionales o de los Estados, 
estún obligados a cumplir las funciones 
que para la realización del Censo se 
les encomit'1Hlt•n cu el Decreto Regla
mentario. 

,\l-lículo 8° Los gastos que ocasione 
la íormaci<in del Censo correrán a car
go del Tesoro Nacional. 

Artículo 9~ Se deroga la Ley de la 
materia, de fecha doce de junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, ,en Cnracas, a los veinticinco 
días del mes de junio de mil novecien
tos diez y nueve. - Año 11(}9 de la In
dependencia y 61 · de la Federación. 

El Presidentc,- (L. S.)- CARL0s F. 
GR1SA!\Tr. El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios. Pablo Go
doy Fvnseca . - Rafael S. Sordo. 

Palacio Fcdernl, en Caracas, a veinte y 
siete de junio de mil novecientos 

diez y nueve . Año 110" de l~. In ck
pcndcncia y (H de la Federacwn. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución . 
(L . S.) -V. MAHQUEZ BUSTILLqS. 

Hefrendada. - El Ministro de Relac10-
nes lntcriores,- (L. S.)- J. OE D. 
MÉM>EZ y ME~uozA. - Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Exterio1-es 
(L. S.) E. G1L BoRGES.-Refrenda
da. El Ministro de llacienda,- (L. S) 
Ro~tÁN CÁRDENAS. -Hefrendada. El 
Ministro de Guerra y Marina, (L. S.) 
C. JIMÚNEZ HED0LLEOO. - Refrendada. 
El Ministro de Fomento. - - (L . . S_.) 
G. Ton11Es. - Refrendada. - El Mm1s
tro de Obras Públicas,- (L. S. ) - Luis 
YÉLt-:z. - Rcfrendada .- El Ministro de 
Instrucción Pública,- (L. S.)- R. 
GONZi\1.EZ RINCONES. 

13.007 
l.ey dl' 1'ierras Ral<lías y Ejidos, de 27 

cl1• j1111io di' W19. 

EL CONGRESO 
DE LOS F,ST\l>OS tJNll)OS 1m vr~NEZUELA, 

Decrl'la: 
la siguiente 

LEY DE TIERHAS RALDIAS 
Y EJIDOS 

CAPITULO l 
DisposiC'iones gmerales. 

Artículo t ' Son baldíos todos los te
rrenos que estando dentro de los lími
tes de la República no sean propirdud 
pal'ticular, ni ejidos, ni 1~crtrnczcan 1<'
gítimmnentc a co1'pornc1ones o perso
nas jurídicas. 

Artículo 2'' Los terrenos baldíos de 
los Estados son del dominio privado 
de ellos y los del Distrito Ft.•deral. los 
de los Territorios Fedel'ales y los de 
la~ islas del Mar de las Antillas son del 
dominio privado de Ju Nación, mús 
por cuanto le está constitucionalmente 
encomendarla a ésta, la administracitín 
de los terrcnos •baldios de los Estado•;. 
las disposiciones de la prest.•nte Ley re
!rirún todos los que rstén situados den
tro de los límites de la Hepúb1icu. 

Parágrafo único. ~o quedan suje
tos a esta Ley los terrenos que_ c_on dc
tenninudos fines haya adqumdo 
:-.:nd<'in. y estén clasHlcados cu la cate
goría de ]os B~r,~es Xacionl;lles que se 
rigen por rl Cod1go de Hac1e.~da . 

.\rtit.'ulo 3 Son terrenos eJ1dos: 
1 · Los ,¡ue en concepto de tules han 

,·enido gozando varios Concejos y po-
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